
MUDNEC=E^\#ND^AD

MuNICIPALIDAO  OE  COL'NA
SECRET^RIA  "LINICIP^l

DECRETO  NO:  E-1649/2oi7                                      /

COLINA,   28 de Julio   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-1537/2017  de  fecha  11   de  Julio  de  2017,  que  aprueba  los  Términos  de
Referencia   NO   2683-200,-L117,   y   l'ama   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
"Servicio de  Re-Certificación  lSO  9OO1-2015".   2) Memorándum  NO  165/17 de fecha 28

de  Julio    de  2017,  de  la  Encargada  de  la  unidad  de  Adqu¡s¡ciones  (s),  mediante  el  cual
sol¡cita   Decreto   Alcaldic¡o   para   adjudicar   compra   menor   de    100   UTM,    al   oferente
AENORCHILE   S.A.,   e'   procedimiento   de   Certificación   lSO.   3)   Evaluación   Técnica   y
Económica,  Licitación Pública   NO 2683-200-L117 de fecha 27 de Julio de 2017, firmada por
la  Encargada  de  Adquisiciones  (s),  la  DÍrectora  de  Obras  Municipales.  4)  Certificado  de
Disponibilidad Presupuestaría de fecha 27 de Julio   de 2017, del  Director de Administración

y  Finanzas  (S).  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-Proveedores  de fecha  28
de  Julio  de  2017,  que  certifica  que  la  empresa  AENORCHILE  S.A.,  se  encuentra  hábil
cumple  con  los  requisitos de  inscripción  en  el  Registro;  y,  lo dispuesto  en  el  artículo 63 de
la Ley NO  18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  Ley NO 20.285, sobre acceso
a   la   informac¡ón   pública  y  su   reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de   'os   procedimientos
administrativos que  rigen  los  actos de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO
19.886,   Ley  de   bases  sobre   contratos  adm¡nistrativos  de  suministros  y   prestación   de
servic¡os.

DECRETO:

1.-Adjudicase  la  Licitación  NO  2683-200-L117,  al
oferente AENORCHILE S.A.  RUT.  NO 96.968.66O-O,  el procedímiento de Certificación 'SO,
por un  monto $ 3.621.000.-(tres  m¡llones  seisc¡entos veintiún  mil   pesos)i  exento de  lVA.

Ái..tiANIBAL C . . A

2.-     lmpútese     el     cumplim¡ento     del     presente
tario  NO  215-22-08-999-001-000,  denominado  "Otros  Servicios

Municipal  v¡gente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

lAGADA

iI`.-i:iCQF,FA¥#O"¥+#C+PcA:
DISTRIBUCION:

-       AJcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      D¡rección de Control

(S)

-      Dirección de Administración y F¡nanzas
-      Unidad  deAdquisiciones
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de  Partes yArch¡vo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y FINANZAS

F--Abl\ql` A+
2  e_ 3++2-\+

MEMORÁNDUM N.OAí~/ 2017.

lVIAT.:  Proceso adjudicación.

Colina,  julio 28 de  2017.

DE         :    CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA  DE ADQUISICIONES  (S)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUN'CIPAL (S)

Por medio del presente,  solicito a  Ud.,  realizar decreto alcald¡cio, que aprueba la adjudjcac¡ón
de  la  I¡c¡tación  Pública  ID  NO  2683-2OO-L117,  para  la  siguiente  adqu¡sic¡ón:

Fñi5-E5Ü_éi-_Ó Y/O SERVICIO

l

F5i6-cTñTñTrefit-o--d-e--c-é-F{Tf-Í-c-á-c-iFn-i-S-o-

Q2Íe|EnL±_A_dJidLÉai__; Aenorchile S.A._9ñ9_6-iíi6_-6ñ__oT____
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rl__Il

=_=_-l
2-i-5T2-2]Ó-8ló-§-9~_-ÓÓ-i-.-o-Ó-Ó-T[-Ó-iF65--§-é-FJ-i-¿ióé -Géri~e-í-a-Ié-é-''

ud¡cado            :     3.621.000.-Exento de IVA

Lo anterior,  de acuerdo a  la  Solic¡tud de Compra NO  O8 / de  la  Dirección  de Obras.

Se adjunta acta de la evaluación técnica y económica,  cehif¡cado presupuestario,  cert¡f¡cado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted

C^Alcec
Adj.:   'o  ¡ndicado
c.c.:   Secretaria  Munic¡pal.

Archivo.
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Colina, julio 27 de  2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Administracíón  y  Finanzas,  quien  suscr¡be,  certífica  que,  de  conform¡dad  al

presupuesto aprobado  para esta  Municipalidad,  por Decre{o Alcald¡c¡o  N.O E-2708/2016 de

fecha Ol  de diciembre de 2016,  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por e'  H.  Concejo

Munic¡pal,  en  sesión  ordinaria  N.0 34  de fecha  Ol  de  diciembre de  2016,  mediante  el  cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2017;  a la fecha del presente documento.

Se  procederá  a  la  adquisición  del  servici'o  mediante  Licitación  Pública  NO  2683-20O-L117

al proveedor Aenorchile S.A.  RUT:  96.968.660-0,  por un monto de $ 3.621.000.-Exento

de lVA.

MNQ/cec.



úE ChileProveedores
Regbtro ÓItcial de Ch¡lQCompra

Ch¡leProveedores
Reglstro Eloctrón¡co de Proveedores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

ü_i Mesa, Ayuda 600 7000 600

Fecha de Emi§ión de la Consulta  :  28/07/201710:00

Chileproveedoresi  Reg¡stro  Electrónico  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Ch¡le,  certifica  que  'a  empresa  indlcada  a  continuación,  posee  e'  s¡gu¡ente

Estado de Hab¡lldad de scuerdo a  la fecha y hora de la consulta.

So  emite  el  presente  cert¡ficado  conforme  a  lo  e§pecificado  en  '8  Ley  de  Compras  Públicas  y  su  respectivo  Reglamento.   para  uso  exclus¡vo  do  los

Organismo§ Compradores deI Estado de Ch,Ie.

Rut Proyeedor Razón  Soc¡a( Estado

96.968.660-O AENORCHILE  S Á HÁB'L  (Cumple con  los  Requ'sitos  de  lnscrípción  en  el  Registro)

Observacíones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  ¡nhábil:  No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  ¡nscr¡pción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  vaI¡dación  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  s¡guiente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor no tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.
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DECRETO  NO:  E_1537/2oi7/

COLINA,11  de Julio de   2017.

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum   NO   786/2017,   de   fecha      11    de   Julio   de   2017,   del   D¡rector   de
Administración y Finanzas,  mediante el cual so'icita Decreto Alcald¡cío que apruebe
los  Términos  de  Referencia  NO  2683-200-L117;  y  llámase  a  lic¡tac¡ón  púb'ica  del
proyecto  denominado  "Servicio  de  Re  Certificación  lSO  9001 :2015",  solicjtado  por
la  Unídad  de  Movíljzac¡ón,  dependjente de  la  D¡rección  de  Obras  Munic¡pales;  y en
virtud  a  'as atribuciones que me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucjonal
de  Muníc¡palidades,     Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformac¡ón  pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡m¡entos  adm¡nistrat¡vos  que  rigen
los actos de los órganos de la admjnistración del estado.

DECRETO:

1.-      Apruébense      los      Términos      de
Referencia           NO    2683-200-L117,  del  proyecto  denom¡nado    "Servicio  de  Re
Certif¡cación   lSO   9OO1:2015;     Cop¡a   de   la   sol¡c¡tud   -Términos  de   Referencia-
pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.-    Llámase    a    lic¡tación    pública    para    el
de Re Certificación lSO 9001 :2015".

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

<Éj

OaaiE_=Eproyecto denominado   "S

NAR
lO  MUNIC

DISTRIBUCION.'
-     Alcaldía
-Secretar¡a  Municipal
-      Dirección  deControl
-     Secplan
-      D¡rección deAdministración  y Finanzas
-      Adquisiciones
-      Dirección  de  Obras  Municipales
-     Ley de Transparenc¡a
-      Ofic¡na de Partes yArcmvo


